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Atentamente. 

Sobre el particular, por este medio se informa que la DIPIL no ha desarrollado estudios de 
factibilidad o prefactibilidad que incluyan componentes de iluminación o video vigilancia bajo la 
modalidad de APP, y tampoco se ha brindado apoyo técnico a FOMILENIO 11 en proyectos de 
dicha naturaleza. 

Hago referencia a notificación del 16 de julio de 2018, a través del cual se transmite la Solicitud 
de Información Nº 125-2018 presentada a la Oficina de Información y Respuesta (OIR), a través 
de la cual se solicita proporcionar el o los estudios de factibilidad y prefactibilidad llevados a 
cabo en relación al proyecto "Iluminación y video vigilancia de carreteras para ser desarrollados 
bajo la modalidad de asocio público - privado (APP), y a respuesta emitida por la DPOP en 
relación a la misma solicitud, en la cual sugieren consultar a la DIPIL sobre la disponibilidad de 
la misma. 

16 de julio de 2018 Fecha: 

Solicitud Nº 125-2018 Asunto: 

Con copia: Archivo. 

De: lng. Víctor Manuel Flores Ramos 
Director de la DIPIL 

Para: Licda. Liz Aguirre 
Oficial de Información MOPTVDU 

MOP-VMOP-DIPIL-170/2018 
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